
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 

MULTIPLES POPAYAN CAUCA 

 

AUTO Nº 1565 

 

Popayán, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Notifica por anotación en estado No. 57 del 1 de junio de 2.022 

 
REF: EJECUTIVO SINGULAR 

No. 2019-00944-00- 

DTE:  FONDO DE EMPLEADOS MEDICOS DE COLOMBIA PROMEDICO S.A. 

- NIT. 890.310.418-4 

DDO: LORENA MERCEDES ENRIQUEZ MUÑOZ–C.C. 1.061.691.962 

 

 

Procede este despacho a resolver la solicitud de nulidad, interpuesta por 

LORENA MERCEDES ENRIQUEZ MUÑOZ a través de apoderada, en 

contra del proceso 2019-00944, desde el auto de mandamiento 

ejecutivo expedido el 3 de Diciembre de 2019 en favor de los 

demandantes FONDO DE EMPLEADOS MÉDICOS DE COLOMBIA 

PROMÉDICO S.A. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para iniciar, Fernando Canosa Torrado en su libro Las Nulidades en el 

Código General del Proceso (2017) aclara que:  
 

“Conforme a este principio (de taxatividad) no hay irregularidad con 

fuerza suficiente para invalidar el proceso sin norma expresa que lo 

señale. Principio que se opuso tajantemente al llamado antiprocesalismo 

del que se abusó en el Código Judicial, y el que consistía en otorgarle 

facultades al juez para decretar según su criterio nulidades que daban al 

traste con la estabilidad de los procesos, por la observancia de 
nimiedades, con claro quebranto del principio de la preclusión y de la 

lealtad procesal debida a las partes.  

 

Por lo expresado, el Código General del Proceso delimitó taxativamente 

el estadio de aplicación de las nulidades procesales en el artículo 133 y 

en normas especiales como se indicó antes y, lo que resulta más 
importante aún, estableció que a pesar de la taxatividad, si el acto 

procesal irregular cumplió su objetivo y no se violó el derecho de 

defensa, tampoco es posible decretar la anulación del proceso” 

 



Es menester enfatizar que las causales de nulidad están expresamente 

señaladas según el Artículo 133 del Código General del Proceso, solo 

actuaciones que estén enmarcadas ahí generarán nulidad.  

 

Continúa el texto mencionado de Fernando Canosa: 

 
“Advierte que en el tema de la proposición de las nulidades, debe 

recordarse que frente a petición de esa estirpe el juez de conocimiento 
puede, entre otras conductas, ordenar el trámite incidental con práctica 

de pruebas, resolver de fondo previo traslado cuando no se requiera el 

decreto de pruebas o rechazarlo de plano cuando: a) no esté 

expresamente autorizado por el código; b) se promueva fuera de 

término; c) no reúna los requisitos formales; d) se fundamente en 

causales distintas de las consagradas en la ley; e) se basen en hechos 

que pudieron alegarse como excepciones previas y f) cuando la nulidad 
se saneó por falta de alegación” 

 

Para el caso en concreto, lo que se está alegando es una indebida 

notificación según, lo que la parte demandada percibe, fue un trámite 

incorrecto debido a la falta de anexos generado el día 15 de febrero de 

2021.  

 

Ante esto, como Despacho tenemos el deber de señalar que ya se había 

incurrido en una adecuada corrección de este impase, a través de auto 
del 11 de febrero, en el cual se requirió a la parte aportar una 

notificación certificada con todos los requisitos legales. Esta notificación 

se realizó en dos ocasiones, en ambos casos certificados por 

“ProntoEnvíos” en las fechas 27 de febrero de 2021 y 12 de marzo de 

2021, con constancia de anexos y providencias pertinentes al proceso.  

 

Ahora, en un análisis de la solicitud, se puede entender que lo que la 

parte demandada pide es una excepción previa, según lo estipulado por 

el Artículo 100 del C. G. P.  

 
“ART. 100. —Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro 
del término de traslado de la demanda: 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones” 

 

En orden de ideas, como la petición se encasilla en una de las causales 

de excepción previa, debemos tener en cuenta que el artículo 442 del 
CGP reza lo siguiente: 

 



“Excepciones. La formulación de excepciones se someterá a las 

siguientes reglas: 

 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el 
mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para 

que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un 

término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los 

documentos omitidos so pena de que se revoque la orden de pago, 

imponiendo condena en costas y perjuicios.  

 

De acuerdo a esta norma, es claro que la alegación de la demandada 

debió presentarse como un recurso de reposición contra el auto de 

mandamiento de pago dentro de su correspondiente término de 

ejecutoria. Obviamente esto no sucedió, y por ende, al dejar precluir la 

oportunidad que la ley le concedía, conforme a lo establecido en el 

artículo 102 del CGP, perdió también la interesada la posibilidad de 

alegar la indebida notificación como causal de nulidad. Específicamente 

reza la norma: 

  

“ART. 102. –Inoponibilidad posterior de los mismos hechos. Los hechos 

que configuran excepciones previas no podrán ser alegados como 
causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que 

tuvo oportunidad de proponer dichas excepciones.” 

 

Por lo anterior, este despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR la solicitud de nulidad presentada por LORENA MERCEDES 

ENRIQUEZ MUÑOZ a través de apoderada, contra el auto de 
mandamiento ejecutivo del 3 de diciembre de 2019.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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